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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, en el plazo de un mes, recurso
potestativo de reposición ante la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes o, en el plazo de dos meses, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda de la Comunidad Autónoma de
Canarias, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.
Dichos plazos comenzarán a contar a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de
Canarias». En el caso de presentarse recurso de reposición no
se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de octubre de 2000.—El Con-
sejero, por delegación (Orden de 6 de septiembre de 2000), el
Viceconsejero de Educación, Fernando Hernández Guarch.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)

COMUNIDAD FORAL

DE NAVARRA

19601 ORDEN Foral 369/2000, de 6 de octubre, del Depar-
tamento de Educación y Cultura, por la que se convoca
concurso de traslados de los funcionarios pertenecien-
tes a los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Admi-
nistración Educativa y Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación.

Por Orden Foral 369/2000, de 6 de octubre, del Consejero
de Educación y Cultura ha sido aprobada la convocatoria de con-
curso de traslados de los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos
de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y Cuerpo
de Inspectores de Educación, de conformidad con la Orden de
2 de octubre de 2000, por la que se establecen normas proce-
dimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito nacio-
nal de los funcionarios de los Cuerpos que imparten las enseñanzas
establecidas en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE), que se convoquen durante el curso
2000/2001, con la Ley 24/1994, de 12 de julio, y el Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, y demás normativa de aplicación.
Dicha convocatoria se tramitará de acuerdo con las siguientes
bases:

Primera.—Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con
las especificaciones que se citan en la presente convocatoria, para
la provisión de plazas vacantes entre funcionarios de los Cuerpos
de:

Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.
Inspectores de Educación.

Segunda. Plazas convocadas y publicación de las mis-
mas.—Las plazas que se convocan se aprobarán mediante Orden
Foral y serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de Navarra
con anterioridad a la resolución provisional de este concurso de
traslados.

Al amparo de la presente convocatoria se ofertan, además de
las vacantes previstas en el momento de la convocatoria, las que
se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2000 y las que resulten
de la resolución de este concurso, así como las que originase
en el ámbito de gestión del Departamento de Educación y Cultura,
la resolución de los concursos convocados por el Ministerio de
Educación y Cultura y por los Departamentos de Educación de
las Administraciones educativas que se hallen en el pleno ejercicio
de sus competencias en materia de educación. Todas ellas siempre
que su funcionamiento se encuentre previsto en la planificación
general educativa.

Tercera. Plazas en vascuence.—Los participantes en la pre-
sente convocatoria podrán solicitar plazas en vascuence siempre
que estén en posesión del título EGA o equivalente.

Cuarta. Participación voluntaria.—Podrán participar con
carácter voluntario en este concurso:

1. Funcionarios dependientes del Departamento de Educa-
ción y Cultura.

1.1 Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas
en esta convocatoria dirigiendo su instancia al Departamento de
Educación y Cultura en los términos indicados en la Base Sexta,
los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos a los que se refiere
la base primera que se encuentren en alguna de las situaciones
que se indican a continuación:

A) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio
activo con destino definitivo en plazas de Inspección Educativa
dependientes del Departamento de Educación y Cultura, siempre
que hayan transcurrido a la finalización del presente curso escolar,
al menos dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo.

B) Los funcionarios que se encuentren en situación de ser-
vicios especiales declarada desde plazas de Inspección Educativa
actualmente dependientes del Departamento de Educación y Cul-
tura, siempre que de conformidad con la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, hayan trans-
currido a la finalización del presente curso escolar, al menos dos
años desde la toma de posesión del último destino definitivo.

C) Los funcionarios que se encuentren en situación de exce-
dencia voluntaria declarada desde plazas de Inspección Educativa
actualmente dependientes del Departamento de Educación y Cul-
tura, siempre que al finalizar el presente curso escolar cumplan
los requisitos exigidos para solicitar el reingreso al servicio activo.

Los funcionarios que participen desde la situación de exce-
dencia voluntaria deberán incorporarse al destino que en su caso,
les sea adjudicado en virtud de la presente convocatoria, el
día 1 de septiembre de 2001.

D) Los funcionarios que se encuentren en situación de sus-
pensión declarada desde plazas de Inspección Educativa actual-
mente dependientes del Departamento de Educación y Cultura,
siempre que al finalizar el presente curso escolar haya transcurrido
el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de suspensión.

A los efectos previstos en este apartado 1.1, se entenderá como
fecha de finalización del curso escolar la de 31 de agosto de 2001.

1.2 Los participantes a que se alude en el apartado 1.1 de
esta base podrán igualmente incluir en su solicitud plazas corres-
pondientes a las convocatorias realizadas por las restantes Admi-
nistraciones educativas en los términos establecidos en las mis-
mas.

2. Funcionarios dependientes de otras Administraciones Edu-
cativas.

Podrán solicitar plazas correspondientes a esta convocatoria,
los funcionarios dependientes de otras Administraciones educa-
tivas siempre que cumplan los requisitos y condiciones que se
establecen en esta convocatoria. Estos funcionarios deberán haber
obtenido su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de
la Administración educativa desde la que participan.

Estos concursantes deberán dirigir su instancia de participación
al órgano que se determine en la convocatoria que realice la Admi-
nistración educativa de la que depende su plaza de destino.

Quinta. Participación forzosa.—1. Funcionarios dependien-
tes del Departamento de Educación y Cultura.

1.1 Están obligados a participar a las plazas anunciadas en
esta convocatoria dirigiendo su instancia al Departamento de Edu-
cación y Cultura en los términos indicados en la base sexta, los
funcionarios dependientes orgánica y funcionalmente del Depar-
tamento de Educación y Cultura pertenecientes a los Cuerpos a
los que se refiere la base primera, que se encuentren en alguna
de las situaciones que se indican a continuación:

A) Funcionarios que procedentes de la situación de exceden-
cia o suspensión de funciones hayan reingresado con carácter
provisional en el ámbito de gestión del Departamento de Educación
y Cultura con anterioridad a la fecha de publicación de esta con-
vocatoria.
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En el supuesto de que no participen en el presente concurso
o no soliciten suficiente número de plazas vacantes, se les adju-
dicará libremente destino definitivo en plazas que puedan ocupar
en esta Comunidad Foral.

B) Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce-
dencia forzosa o suspensión de funciones con pérdida de su plaza
de destino que cumplida la sanción no hayan obtenido un reingreso
provisional y que hayan sido declarados en estas situaciones desde
una plaza dependiente en la actualidad del Departamento de Edu-
cación y Cultura.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto
de no participar en el presente concurso, o si participando no
solicitaran suficiente número de plazas dependientes del Depar-
tamento de Educación y Cultura, cuando no obtuvieran destino
definitivo, quedarán en la situación de excedencia voluntaria, con-
templada en el apartado c) del artículo 26.1 del Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba
el Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, modificado por la Ley Foral
11/1996, de 2 de julio.

C) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo
en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por habér-
seles suprimido expresamente el puesto que desempeñaban con
carácter definitivo.

En el supuesto de que debiendo participar no concursen, serán
destinados de oficio por la Administración a plazas para cuyo
desempeño reúnan los requisitos exigibles. Los que cumpliendo
con la obligación de concursar no obtuvieran destino, se les adju-
dicará destino provisional.

A los efectos de esta convocatoria sólo tendrán carácter de
plazas suprimidas, las que lo hayan sido expresamente, mediante
resolución formal e individualizada.

2. Funcionarios dependientes de otras Administraciones Edu-
cativas.

Ningún funcionario dependiente de otras Administraciones edu-
cativas está obligado a participar en ésta convocatoria con carácter
forzoso, pudiendo hacerlo voluntariamente de conformidad con
lo dispuesto en la Base Cuarta de la presente convocatoria.

Sexta. Forma de participación.—De conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 2 de octubre de 2000, aún cuando se
soliciten plazas de diferentes órganos convocantes, los concur-
santes presentarán una única instancia según modelo oficial que
se encontrará a disposición de los interesados en el Negociado
de Información y Documentación del Departamento de Educación
y Cultura (Cuesta Santo Domingo sin número, de Pamplona), cum-
plimentada según las instrucciones que se adjuntarán a dicho
modelo. Dicha instancia se dirigirá al Servicio de Recursos Huma-
nos del Departamento.

A la instancia de participación deberán acompañar los siguien-
tes documentos:

A) Documentación justificativa para la valoración de los méri-
tos a que se hace referencia en el baremo que aparece como anexo
VII de la Orden de 2 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» número 238, de 4 de octubre).

B) En todos los documentos presentados deberá hacerse cons-
tar el nombre, apellidos y cuerpo. En el caso de que los documentos
justificativos pudiesen presentarse mediante fotocopia de los ori-
ginales, éstos deberá ir necesariamente acompañados de las dili-
gencias de compulsa.

C) El Servicio de Recursos Humanos incorporará de oficio
los méritos correspondientes al apartado 1.1 del baremo, de acuer-
do con la documentación obrante en el expediente personal de
cada participante.

La Administración podrá requerir a los interesados, en cual-
quier momento, para que justifique aquéllos méritos sobre los
que se planteen dudas o reclamaciones.

Séptima.—Las instancias, así como la documentación a la que
se refiere la base anterior, podrán presentarse en el Negociado
de Registro del Departamento de Educación y Cultura, o en cual-
quiera de las dependencias a que alude el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En el caso de que optara por
presentar la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre
abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por el fun-
cionario de correos antes de ser certificada.

Octava.—El plazo de presentación de solicitudes y los docu-
mentos será el comprendido entre los días 2 y 18 de noviembre
de 2000, ambos inclusive.

Concluido el plazo de presentación de instancias no se admitirá
ninguna solicitud o modificación alguna a las peticiones formu-
ladas. Una vez presentada la solicitud sólo podrá renunciarse a
la participación en el concurso, con anterioridad a la finalización
del plazo de presentación de instancias, pudiendo realizarse nue-
vas renuncias en el plazo establecido para las reclamaciones a
la adjudicación provisional en la base decimotercera, entendiendo
que tal renuncia afecta a todas las peticiones consignadas en su
instancia de participación.

Novena.—Los firmantes de las instancias deberán manifestar
en ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, consignando por orden de preferencia sus peti-
ciones con el código que figura en el Anexo a la presente con-
vocatoria y, en su caso, en los correspondientes anexos a las con-
vocatorias de concurso de traslados de otras Administraciones
Educativas convocantes.

Los participantes en la presente convocatoria cumplimentarán
la instancia de participación conforme se disponga en las ins-
trucciones que acompañan a la misma.

En el caso de que se soliciten plazas en euskera, deberán indi-
carlo en la casilla correspondiente conforme se dispone en las
instrucciones que acompañan a la instancia de participación.

Décima.—Los concursos se resolverán atendiendo al baremo
de méritos contenido en el anexo VII de la Orden de 2 de octubre
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» número 238, de 4 de octubre).

Undécima. Comisión de valoración.—Para la evaluación de los
méritos alegados por los concursantes, en lo que se refiere a los
apartados 1.2, 1.3 y 2 del baremo de méritos aplicable, el Depar-
tamento de Educación y Cultura designará una Comisión dicta-
minadora, compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Director del Servicio de Inspección Técnica y
de Servicios, quien podrá delegar en un Inspector.

Cuatro Vocales designados por sorteo entre funcionarios de
carrera en activo del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Admi-
nistración educativa o del Cuerpo de Inspectores de Educación.

Actuará como Secretario el funcionario que se designe por la
comisión.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de
abstención y recusación establecidas en la Ley Reguladora del
Procedimiento Administrativo.

Duodécima.—Una vez recibidas en el Departamento las actas
de la Comisión dictaminadora con las puntuaciones asignadas a
los concursantes se procederá a la adjudicación provisional de
los destinos que pudieran corresponderles con arreglo a las peti-
ciones de los participantes, a las puntuaciones obtenidas según
el Baremo y a lo dispuesto en esta convocatoria.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado Quinto de la Orden de 2 de octubre de
2000.

Decimotercera.—La adjudicación provisional de los destinos a
que se alude en la Base anterior se hará pública, en el Negociado
de Información y Documentación del Departamento de Educación
y Cultura.

Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la reso-
lución provisional, a través del Órgano en que presentaron su
instancia de participación, en el plazo de cinco días a partir de
su exposición.

Asimismo podrán presentar renuncia total a su participación
en el concurso en el mismo plazo. Las reclamaciones o renuncias
se presentarán por los procedimientos a que se refiere la Base
Séptima.

Decimocuarta.—Consideradas las reclamaciones y renuncias a
que se refiere la Base anterior, se procederá a dictar la Orden
Foral por la que se apruebe la resolución definitiva de este concurso
de traslados. Dicha Orden Foral se publicará en el Boletín Oficial
de Navarra. Las plazas adjudicadas en dicha resolución son irre-
nunciables, debiendo incorporarse los participantes a las plazas
obtenidas.

Aun cuando se concurra a plazas de diferentes órganos con-
vocantes solamente podrá obtenerse un único destino.

Decimoquinta.—Los funcionarios que mediante la convocatoria
realizada al amparo de esta Orden Foral, obtengan destino defi-



BOE núm. 261 Martes 31 octubre 2000 37917

nitivo en un ámbito de gestión distinto al de su puesto de origen,
percibirán sus retribuciones de acuerdo con las normas retributivas
correspondientes al ámbito en el que obtuvieron destino.

Decimosexta.—Los funcionarios excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia de este concurso, presentarán
ante el Servicio de Recursos Humanos del Departamento de Edu-
cación y Cultura, declaración jurada o promesa de no hallarse
separado de ningún Cuerpo o Escala de la Administración del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud
de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Decimoséptima.—La toma de posesión en los nuevos destinos
que se obtengan de acuerdo con lo dispuesto en la presente con-
vocatoria, tendrá lugar el 1 de septiembre de 2001, fecha en que
tendrá efectos administrativos y económicos.

Decimoctava.—Contra la presente convocatoria los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de Navarra».

Pamplona, 6 de octubre de 2000.—El Consejero de Educación
y Cultura, Jesús María Laguna Peña.

ANEXO I

Denominación: Servicio de Inspección Técnica y de Servicios
del Departamento de Educación y Cultura.

Código de Centro: 31900025.
Localidad: Pamplona.

19602 ORDEN FORAL 368/2000, de 6 octubre, del Depar-
tamento de Educación y Cultura, por la que se con-
vocan concursos de traslados de los funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, así como de los Cuerpos que
imparten Enseñanzas Artísticas y de Idiomas.

Por Orden Foral 368/2000, de 6 de octubre de 2000, del Con-
sejero de Educación y Cultura, ha sido aprobada la convocatoria
de concurso de traslados de conformidad con la Orden de 2 de
octubre de 2000, por la que se establecen normas procedimentales
aplicables a los concursos de traslados de ámbito nacional de los
funcionarios de los Cuerpos que imparten las enseñanzas estable-
cidas en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo (LOGSE), que se convoquen durante el curso 2000/2001,
con la Ley 24/1994, de 12 de julio, y el Real Decreto 2112/1998,
de 2 de octubre, y demás normativa de aplicación. Dicha con-
vocatoria se tramitará de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con
las especificaciones que se citan en la presente convocatoria, para
la provisión de plazas vacantes entre funcionarios docentes de
los Cuerpos de:

Profesores de Enseñanza Secundaria.
Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Segunda. Plazas convocadas y publicación de las mis-
mas.—Las plazas para el curso 2001/2002 que se convocan son
las que para cada uno de los Cuerpos se aprobarán mediante
orden foral y serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial
de Navarra» con anterioridad a la resolución provisional de este
concurso de traslados.

Al amparo de la presente convocatoria se ofertan, además de
las vacantes previstas en el momento de la convocatoria, las que
se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2000 y las que resulten
de la resolución del concurso en cada Cuerpo por el que se con-
cursa, así como las que originase en el ámbito de gestión del
Departamento de Educación y Cultura, la resolución de los con-
cursos convocados por el Ministerio de Educación y Cultura y
por los Departamentos de Educación de las Administraciones edu-

cativas que se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias
en materia de educación. Además podrán incluirse aquellas vacan-
tes que se originen como consecuencia de las jubilaciones forzosas
que se produzcan hasta la finalización del curso 2000/2001. Todas
ellas siempre que su funcionamiento se encuentre previsto en la
planificación general educativa.

Tercera. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria.—Para los Profesores pertenecientes a este Cuerpo se ofertan
las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que
sean titulares, para los centros que figuran en el anexo I de la
presente convocatoria y para las especialidades que se indican
en el anexo VII, correspondientes a las enseñanzas de la Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional
específica.

El personal que se ha integrado en este Cuerpo en virtud de
la disposición adicional vigesimonovena de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992,
podrá participar a la especialidad de la que es titular de acuerdo
con las adscripciones efectuadas en los Decretos Forales de inte-
gración como funcionarios docentes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con lo establecido en
el anexo VII. En este caso la obtención de un nuevo destino defi-
nitivo en otro centro en virtud de la presente convocatoria, supon-
drá la pérdida de cuantos derechos pudieran corresponder al par-
ticipante en relación con el resto de especialidades incluidas en
el área de adscripción.

2. Plazas correspondientes a la especialidad de Psicología y
Pedagogía (código de especialidad 018) para los Profesores que
sean titulares de dicha especialidad en los centros que figuran
en el anexo II de la presente convocatoria.

3. Plazas de ámbito científico-técnico para los centros con-
signados en el anexo I. Los Profesores de Enseñanza Secundaria
podrán adscribirse a las plazas de esta especialidad siempre que
sean titulares de alguna de las siguientes especialidades:

Matemáticas.
Física y Química.
Biología y Geología.

4. Plazas de ámbito socio-lingüístico para los centros con-
signados en el anexo I. Los Profesores de Enseñanza Secundaria
podrán adscribirse a las plazas de esta especialidad siempre que
sean titulares de alguna de las siguientes especialidades:

Geografía e Historia.
Lengua Castellana y Literatura.
Griego.
Latín.
Filosofía.
Idioma Moderno (Inglés-Francés).

5. Plazas de Cultura Clásica (Latín-Griego) para los centros
consignados en el anexo I. Al amparo de la disposición adicional
décima del Real Decreto 1635/1995, del 6 de octubre, estas plazas
podrán ser solicitadas indistintamente por los Profesores de Ense-
ñanza Secundaria titulares de las especialidades de Latín o Griego.
El Profesor que acceda a ellas vendrá obligado a impartir tanto
las materias atribuidas a la especialidad de Griego como a la de
Latín.

6. Plazas de Ciencias de la Naturaleza, para los Institutos
de Educación Secundaria Obligatoria consignados en el anexo I.

Al amparo de la disposición adicional sexta del Decreto Foral
225/1998, de 6 de julio, estas plazas podrán ser solicitadas indis-
tintamente por los Profesores de Enseñanza Secundaria titulares
de las especialidades de Física y Química o Biología y Geología.
El Profesor que acceda a ellas vendrá obligado a impartir el área
de Ciencias de la Naturaleza.

Cuarta. Profesores Técnicos de Formación Profesional.—Para
los Profesores pertenecientes a este Cuerpo se ofertan las siguien-
tes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que
sean titulares, para los centros que figuran en el anexo I de la
presente convocatoria y para las especialidades que se indican
en el anexo VIII.

2. Plazas de ámbito práctico para los centros consignados
en el anexo I. Los Profesores Técnicos de Formación Profesional


